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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA^ 
Núm 910;

Circular núm. 406.
Estando prevenido en circular núm 2t, inserta en 

eí Boletín núm. 8 del 19 de Enero último, que loi 
alcaldes de los pueblos sujetos al pago de las dota
ciones dé los guardas mayores de acaballo de los di
ferentes partidos de esra provincip, satisfagan por tri
mestres anticipados el 13 del primer mes de cada uno 
d^ ellos) lo que por tal1 concepto les corresponde; 
siendo transcurrido con esceso este término sin ha
berlo efectuado, prevengo á los insolventes, que si 
para el 31 del actual no satisfacen sus respectivos det- 
cubiersos en- la recaudación-administración de este 
Gobierno^ se espedirá contra los- motosos la comisión 
de apremio con que les conminó en la referida cir
cular. Zaragoza 21 de Octubre de 1852 =Simon de 
Roda-;

Núm. 911.
Circular núm. 407

Eos Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
Guardia civil , empleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno, procurarán la captura 
de-Ibs sugetos que-á continuación se espresan , y, 
caso de conseguirla los remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama. Zarago
za 2t de Otelubre 1852 —Simón de Roda.

Juan Armengual , carabinero desertor de la Co- 
mnudancra de Murcia, y natural de Barbastro , de 36 
años de edad, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo cano- 
to-, ojos azules, nariz regular, barba poblada, color 
trigueño.

Anselmo Remoldo, desertar de artillería, de* 20 
«ños de edad , natoraf de Torres de Bcrrellen, de es
tatura 5 pies 2 pulgadas 6 lineas, pelo castaño, ojos 
garzos , nariz regular, color morena.

Diego Pascual, id del batallón de cazadores de Ca
taluña , natural de Plasencia , de 22 años de edad, es
tatura 4 pies fl pulgadas 11 lineas, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba clara.

Manuel Hurón, id. del de Tarragona , natural de 
ITtebo, estatura 5 pies 1 pulgada 4 líneas, pelo cas
taño , ojos garzos , nariz regular, barba lampiña.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito.

D. Juan Crisóstomo Zapater, escribano de Almo- 
naerd de la Sierra.

Lo reclama este Gobierno de Provincia.
Núm. 912.

Cifactor núm 408 , ¿ s
A las doce de la mañana del dia 5 de Noviembre 

próximo , se celebrará nueva subasta pública en el 
local de costumbre de este Gobierno de provincia, para 
la conducción del correo diario entre Bujaraloz y Al- 
cañiz , con sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Lo que he dispuesto anunciaren este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Zaragoza 20 de 
Octubre de 1852.—Simón de Roda.

Ministerio de la Gobernación =Direccion general de 
Correos.

Condu iones bajo las cuales ha de sacarse d pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y

PROVINCIA ZARAGOZA.
vuelta entre Bujaraloz y ' Alcañiz.
t.a El contratista se obligará á conducir diaria

mente lá correspondencia y periódicos desde Buja
raloz 4 Alceñiz y viceversa, pasando por Caspe.

2 .a La distancia que media entre Bujaraloz y AI- 
cañiz se correrá en siete horas, con arreglo al iti
nerario adjunto sin perjuicio de las alteraciones que^ 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo 
conveniente ai servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente, la multa de veinte reales vellón por 

.. cada media hora, yá la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando ademas cí* re
matante los perjuicios que se originen al. Estado. 
; 4.a Para el buen desempeño de esta conducción, 
tendrá el contratista cuatro caballeuas mayores situa
das en los puntos que estime mas convenientes al 
mejor servicio-.

5 a El contratista tendrá la obligación de correr loa 
extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al preció establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6 a El contratista no podrá subarrendar, ceder, ni' 
traspasar, en rodo ni en parte, el servicio contratado) 
sin previo permiso del Gobierno.

7 a Si por faltar dicho contratista á cualquiera de 
las condiciones estipulada*, se irrogasen perjuicios á 
la Administración, ésta para el resarcimiento podrá 
ejercer su acción sobre la fianza y bienes de 
aquel.

B a La cantidad en que quede rematado el ser
vicio se satisfará en la Administración principal do 
Correos de Zaragoza por mensualidades vencidas.

9 .a Para afianzar el cumplimiento del contrato, 
aprobado que éste sea por la Superioridad dejará el 
contratista depositado en la administración principal 
de Correos citada el importe de una mensualidad) 
que le será devuelta cuando finalice aquel, si 00 hu
biere motivo para retenerla.

10 El contrato durará dos años contados desde 
el dia que se fije al. comunicar laaprobaciop superior.

11 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad puedan prac
ticarse las diligencias necesarias para nueva subaste; 
pero si en. esta época «¡.xi tieteft causas que impidata 
verificarlo, el contratista tendrá obligación de con» 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el misma pre
cia y condiciones.

12 Si durante el tiempo de este contrata fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea desig
nada, y dirigir la correspondencia por diferentes pun- 
Sos, serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización dguna; pero 
si de la variación resultase aumento de distancias, el 
Gobieruo determinará el abone por cuenta del Eitado 
de lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linca que se adopte.

12 . La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de Taragoza y por los demas medios 
acostumbrado5, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia asistido del Administrador principal

M.C.D. 2022



—2
de Correos del mismo ponto á la hora y en el local 
que designe pquella autoridad el din 5 de Noviem- 
bte próximo

14 El tipo máximo para el remate será la can
tidad de diez y seis mil r$. vn. anuales no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma. ‘

15. Para presentarse como limitador será condi
ción precisa depositar pi óv iamente en la Administra- ■ 
cion recaudadora del Gobierno de Zoagoza, la su
ma de mil, seiscientos rs. vn. en nutálico, la cual 
será devuelta á los interesados concluido el acto del ■ 
rem.te, menos al mejor postor, que se le retendrá 
hasta que, obtenida la Real aprobación, plamée el 
servicio el dia que se le señale. ' ■

16 Las proposiciones se harán en pliegos cet--b 
rados, y en ellas se fijará la camid id porejue el tí- 
citadqr se comprometa á prestar el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones se presentarán enelacto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el de-, •? 
pósito de que trata la condición anteiior. -

17. A cada preposición acompañará en distinto 
pliego también cerrado y con el mismo lema, olía 
coa la fiima y domicilio del proponente.

18 Para extender fas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente; i? Me obligo á desempañar la 
«conducción del correo diario de Bujaraloz á Al- 
«cañiz pasando por Cuspe y viceversa, por el pre-;; 
«ció de , reales
«anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie- 
„¿o aprobado por S. M » To la proposición que 
np se halle redactada en estos té. minos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas con Ücionales , será 
desechada. , t

19. Abiertos los pliegos y leí los publicamente, 
se extenderá el acta del remate, declarándose éste en 
favor del mejor postor, sin pe juicio de la «proba-» 
cion superior, para lo cual se remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las p'oposiuones re- 
s-Uitasen igoulmente beneficiosas dos ó mar, se fthfjrá 
en el acto nueva licita.i.>n á la voz por espacio de 
media ho/a, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hnbieren causado el empate.

21 Hecha la adjudicación pnr la superioridad, $e 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del remítante los ga^tos de ella y de una copi? 
para la Dirección de Correos. ,

22 El misino rematante quedará sujeto á lo qu.e 
previene el art. 5. ° del Real decreto de 27 dé 
Febrero de 1852, si nu cump'iese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. Madrid 29de Setiembre de 18Ü2 = 
Melchor Ordoñez.

Itinerario de la conducción diaria de Bujaraloz á Alcaniz.

Saldrá 
de Bu
jaraloz.

Llegará 
á

Caspe.

Idem 
á 

Alcañi<

Saldrá 
de 

/llcauiz.

Llegará 
á

Caspe.

1 lem á 
Bujara- 

■ loz-

Diana- Diaria- Diana- Diana - Idem 1 Idem 5
mente mente mente mente lo madru- mana-
12 dia. 4 tarde 7 Larde noche. gada. na.

Madrid 29 de Setiembre de 1852.—Zarazaga.

- Núm. 913 ' ;
Administración de conlrdmciunes Indirectas de la prorvincía 
. de Zaragoza. ■
D. Manuel Míiria Monsegur, Intendente honorario y

Administrador de la misma
Hago saber-, que se subasta eu venta vitalicia una 

Notaría de Reinos de la villa de B.jaraloz partido 
judicial de Pina en esta provincia, tasada en 5 000 rs.

La licitación y remate será doble teniendo lugar 
ante los Sres. Gobernador de esta provincia y Juez 
de l a instancia de Pina á las doce de ¡a mañana del 
dia quinto posterior á ios treinta de ser anunciada 
dicha subasta en la Gaceta de Madrid y con suje
ción á las condiciones siguícutes. ¿1

1 .a No se admitirá postura que no cubra la tasación .
2 .a Las cargas ó gravámenes que afecten á esta 

Notaría, serán de cuenta del rematante.
3 a Los liGta lores níi mzaráu en el acto o dentro 

de las primeras 24 horas siguientes á la licitación del 
remate la 3.3 pirte del precio que hayan ohecido 
á satisfacción de los Sres. Gobernador o Juez de La 
instancia referidos pues de no hacerlo no tendrá de
recho alguno al remate. *

4 .a Los licitadores que adquieran este derecho, 
acudirán en los 20 dias siguien.tes á justificar su ac- 
titnd moral y cientifica ante la Sala de Gobierno de 
la Audiencia territorial de este Reino para que re- 
caign la adjudicación, y el Real nombramiento en 
el hy-s vpnrajp.sn postnr y que reuna mejores cualidades.

5 .a .A lo &), dias .de comunicado el ncmbramten - , 
to hará el interesado pago total del precio del remate 
en esta Tesorería de IIhienda pública y con el dó- 
cuniet to que lo acredite, se presentará al examen en 
la Sala de Gobierno de la Audiencia expresada, la 
que le entregará la certihcacioti de censura que hu
biese merecido, con vista de la que se pedirá el tí
tulo Real de egercicio por el Ministerio de Gracia 
y Justicia; con la advertencia de que si fuese letrado 
6 hubiese egercido legítimamente la fé pública estará 
exento del ex imen. ,

6 .a Si el agradado no hiciere el pago del im
porte del remate en el término que queda prefijado 
se considerará caducado su derecho y recaerá en los 
demas lidiadores que por su orden le corresponda, 
pero con la obligacio.n de s^ti facer á la Hacienda 
la diferencia que le resulte entre la cantidad en que 
definitivamente se adjudique el oficio y la que se 
adjudicó en el primer remate.

7 a El pago del precio se verificará^ en dinero 
metálico con escluóon de todo crédito o papel cual
quiera que sea so naturaleza, origen ó procedencia.

8 .a Son de cuenta del rematante los derechos de 
gastos del espediente de subasta Zaragoza 18 de Oc
tubre de 1852.=Manuel Mmia Monscgur.

Núm 914.
Ayunlamienlo constitucional de la S. H. ZaragoSd^ 
Con la competente autorización del Excmo señor 

Gobernador de la provincia, se ha señalado el Mar
tes 26 del corriente para el segundo remate del ar
riendo por tiempo de un año que dará principio en 
1 ° de Enero de 1853, de las fincas siguientes.

El patio de vender en la plaza del Pilar = Otro 
patio que tue peso del pescado en dicha plaza. — 
U « yegoj ó trozo de terreno sito en la plaza de la 
Magdalena entre las calles de las Piedras del Coso 
y la de Enmedio.

Los que en su virtud deseen interesarse en ellos 
mejorando las mandas hechas en el primer remate 
con un aumento del diez por cjento , y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la secre
taría de S. E., podrán verificarlo presentándose al 
efecto en las casas congisloriales á las doce del in
dicado dia que tendrán lugar las subastas en favor 
del mas beneficioso postor, debiendo afianzar en el 
neto su cumplimiento. Zaragoza 19 de Octubre de 
1852 = El Presidente, AntonioCandaüja.=De acuer
do de S. E. , Gregorio Ligero, secretario.

k Núm 615
Cpn la competente autorización delExcmo. Sr Go- 

bernadnr de la provincia, y uo habiéndose hecho pro— 
posición en el primer remate , anunciando para el 19 
del corriente , el arriendo por tiempo de un año de 
laa dos lincas espresadas á continuación , se ha señala
do para el segundo remate que será considerado como 
primero , el martes 26 del actual: los que en su vir
tud deseen interesarse en dichos arriendos , bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la secreta
ría de S. E., podrán verificarlo presentándose al electo 
en ¡as casas consistoriales á hora de las doce del indi - 
eado dia, en que tendrán logarlas subastas en favor 
del mas beneficioso postor.

. ¿Arriendos.
Los derechos de paso del puente de S. José sobre
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el Huerva, que dará principio en i. ° de Noviem
bre próximo. „

Los tejares llamados de la ciudad en 1. de Enero 
^Z^agoza 19 de Octubre de t852.—EI Presidente. 

Antonio Candalíja.—Z)e acuerdo de S. E., Gregorio 
Ligero, Secretario.

Núm. 916. t . t 
D. Manuel Ferrer^ Juez de 1 a instaHcta del distrito

del Pilar de Zaragoza.
Hago saben que en los autos de concurso de 

acreedores á los bienes pertenecientes al usufructo 
que en Aragón disfrutaba la Excma. Sra. Duquesa 
viuda de Hijir, de cuyo concurso se nombro eo 
Síndicos á los Sres. Dr. D. Pedro Miguel de Peyro 
y Licenciado D. Manuel Bretón, pendientes ante el 
Sr. D. Jo-é Morphy, Juez de primera instancia de 
la villa y corte de Madrid y Escribanía de D. Fe
lipe José de Ibabe. se compareció por dichos Sín
dicos manifestando entre otras cosas que el día veinte 
y dos de Setiembre habia fallecido en Bersalles la 
Excma. Sra. Duquesa viuda de Hijar, y suplicando 
la convocatoria a Junta general judicial á los señores 
acreedores; y por el referido Sr. Juez sé proveyó 
en cinco del actual el auto de este tenor.

/luto. Sin perjuicio de que estos interesados pré- 
lenteo la partida de defunción de la Excma. Sra. 
Duquesa viuda de Hijar, según ofrecen hacerlo, con- 
VÓquese á Junta general judíela I á los acreedores e 
interesados en el concurso del usufructo que corres
pondió en Amgon á S. E., designándose para la ce
lebración de dicha juntad Jueves once de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en la Audiencia 
de su Srh. anunciiodose la convocatoria en los pe
riódicos oficiales de esta villa, y los de la ciudad 
de Zitag.iza, espidiendo al intento el exhorro cor
respondiente á fin deque concurran al acto todos 
los que ie crean con derecho á los bienes concur
rados bien por sí ó por medio de apoderado, con 
poder bastante, apercibidos ios que no comparezcan, 
de ser obligados a estar y pasar por la resolución de 
los concurrente», y bagase saber esta providencia pre
vios los oportunos recados de atención, al Hx.mo.5r. 
Duque actual del expresado título y tu inmediato 
sucesor el Excmo. Sr. Conde de Salvanefra, a los 
efectos convenientes. Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico para que todos los que 
le crean con derecho á los bienes concursados con
curran silo tienen por conveniente á dicho acto, bien 
por ó ó por medio de apoderado con poder bastan
te. Dado en Zarageza á 15 de Octubre de 18o2.=l 
Manuel Ferrer.sPor imndado de su Sria., luoceucio
Brequera. .

Núm. 917. 4
Otro. Por el presente hago saben que en virtud 

de causa criminal que me hallo instruyendo contra 
Maña de los Dolores Ara, presa en las cárteles na
cionales de esta capital, natural de a misma, sobre 
huno de un duro en la tienda de comercio de 
D. Mariano Yanguas, y dos duros y medio y doce 
cuadernas de la de D. Esteban Sala, de este domici
lio en los días veinte y seis y veinte y nueve 
de Setiembre ultimo á tres mogeres desconocida-, se 
llaman por medio de este anuncio para que en ter
mino de nueve días comparezcan a mí Juzgado con 
objeto de practicar diligencias concernientes a la ad
ministración de justicia. Dado en ZiragoZa a te 
Octubre de l852 zíMmuel Ferrer.=Por mandado de 
lu Srh., Francisco Campillo.

Núm 918. ,
D. Vicente Mella -y Olmos Juez de primera instan

cia de U villa y futido de Tamarite.
Por el presente primero, segundo y tercer edicto 

se cita y emplaza á Manuel Blanc, Vc< mO de la 
p,=«m= Villa, re» de 1= c.u« que .e e.» sustanc an
do contra el mismo sobre hurto de un burro a JuaU 
Capdevila su convecino; para que en el término de 
treinta dÍM compáreZca en este juzgado a rendir su 
indagatoria y defenderse después de la colpa que e 
resulta; si lo hicieie se le oirá en jusuaa y de lo 

contrario le proseguirá la cansa en so aosencia y 
rebeldía, entendiéndose los traslados y notificacio
nes en los estrados de la audiencia. Dado en Ta- 
marite á 11 de Octubre de 18o2 ssVicente Melia.ss 
Por su mandado, Vicente Meler.

Núm. gl 9.
Rec<itid¿ielon general de toniribuilones Directas.
Se hace saberi que el día 1. 3 de Noviembre pró

ximo queda vencido el 4. ° trimestre de este año.
Igualmente se pone en conocimiento de los Sres. 

contribuyentes de esta ciudad qüe desde elidía 20 
del mes actual hasta el 9 inclusive del que sigue, se 
admiten sus cuotas en la caja de la Tesorería llevan
do los recibos del trimestre anterior, según Costum
bre, y que despuet se procederá con todo el rigor 
de la instrucción. ,

Los Síes. Alcaldes de tos püeblOS en que existan 
Vecinos de esta Capital, deberán advertirles que sÍAo 
concurren á satisfacer la contribución antes del dia 
6, incurrirán en el apremio que la recaudación de
sea evitar. Ziragoea y Octubre 18 de 18ó2.=:Mahuel 
Jontoya.

Núm. 920. 
Administración Diocesana de Jaca.

Cumplido ya en el Setiembre anterior el plazo, en 
que los ayuntamientos de los distritos1 pertenetíicnles 
á esta Diócesis debieron satisfacer las limosnas de Bu-* 
Iqs y sumarios dtl Indulto Apostólico de ia predica
ción de este año; se previene que si dentro de un 
mes contado desde la publicación en el Boletín ofi
cial , de este anuncio, no se presentan á satisfacer 
sus respectivos débitos*, se verá en la dura precisión do 
reclamar la comisión de apremios contra los morosos. 
Jaca 17 de Octubre de 1852.-»Tom3s Nolivós.

Núm. 921.
Distrito municipal

de Pina. Mes de Junio de 1882.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las 
ekistenciás que resultaron en fin del anterior, las 
Cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Hs mi. ms

Existenciat|Uo fesulló en el mes anterior
DATA. I

ArL 1. 6 Sueldos de los] 
. empleados de ayunta- 

mientoy gastos de oficina
Art. 11- Imprevistos. . 
Alcance á favor del 

depositario en el mes 
anterior. . • ■

Total data rs. Cn..
4í5,2ül

Personal Material. Total.

446,26 4 Id.26

| 443,20

RESUMEN»
Importa el cargo. . » • u « « * ■
Idem la data. » • * < • * • \

Alcance d favor del Depositario. .

446.26

4í6.^G

De forma que importando el cargo, ninguna canti
dad y la data cuatrocientos cuarenta y seis rs veinte y 
geis mrs. según queda expresado , resulta un alcance 
de cuatrocientos cuarenta y seis rs. veinte y seis mrs. 
á favor dél Depositario de que me datare en la cuen
ta del próximo ítiés de Jubo. Pina 10 dé .lu iu de 
<862.—El Depositario, Pedro B.-lhdu.^— Está cón- 
forln0 -»EI Gefe de la Sección «I'1 Conlalnli lad , San
tiago BernaL—V. 3 B. ®--El Alcalde, Tomás Rui» 

^Diligencia. El eslraClo de la cuenta de. f mdos mu» 
hicipalcs correspondiente al mes de Junio que antece
de , está conforme con los libros de intervención que 
están á mi cargo : y para que Conste firmo la pre
sente en Pina á 50 de Junio de 1852, de que certi
fico.—Santiago Bernal.
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Oirá. El infrascrito secretario certifico :■ qne ha
biendo estado espillo al público este estrado 
ert las cW$ consistoriales de esta1 villa*,i por tétfoino 
de un'mes, irá se ha presentado redamación alguna 
en contvavrry; y por ser asi' firmo la presente con el 
V ° B. ° <iel Sr. Alcalde en Pina á 1. ° de Agos
to de 1852.^V. ® B. El Alcalde , Tomás Ruí- 
seco.—EL secretario, Santiago Berna!.

PTilm: 922.
DistiHíd municipal

de Calatayud. ' Mes de fuñió de 18522 
Estrado de la cuenta de fondos mimicipules correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fm del anterior, las cantidades re- 
caudádu» en el de la fecha y, lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Ks.vn.ms.

Existencia que resultóen fin del mes anterior 5.67^,12 
Productosde propios deducidas tas Contribu
ciones yel 20 por 100{sin ninguna deducción! 1.500, 

Id.'de los arbitrios é impuestos esta Mecidos. 7 750’

Total cargo rs. vn. . 14.*)22,12

DATA.
Art 1 6 Sueldos'de ibi 
empleados de ayunt.0 
y gastos de oficina. .

Art 2. ° Policía de se
guridad , . , .■

Art; 3.® Álumbrádo. 
arboladoysueldtTdtel guar 

da de paseos. . , .
Art. 4. ° Instrucción pú' 
Míe» sueldos (fe nfaéstáb 
y demás depertdiedtvá.

Alt^jiféres de edificios. 
CasTósde las escuelas, .
Art. 9 ° Cargas. . .
Art. II6, IVn^révíslos. .

Total data rs. vn..

Persdhal Material. , Total.

2716; 1 476,28 3192,29

760,10
3000,

760,10 
3000,

121,22 30, 131,22

1268,10

í380,16

1050,
130,

1 1268,10 
1050,
130, 

' 438Ó-.1G
327,31

9246MI- 5034,.2oll428F,16

ÍIESUMEÑ.
Importd el cargo............................  , , 14.92? 12
ldl ,a dala.............................................  . 44 28136

Eesutcncia para el mes siguiente. 640,30

De forma que importa^dq e| Cargo catoce mil 
nurveaontos veinte y dos rs. doce mrl tn. y la Tata 
catorce mil doscientos ochenta y uno rs. diéz y Seis 
mrs. vn según queda espresado, resulta una exisíeneia 
de seiscientos cuarenta rs. tremía mrr. wd.- de que me 
han, cargo en la cuenta del próximo mes de Jubo Ca- 
Mayud 30 de Jumo de 1832 -El Depositario, Pedro 
navarro—Está conforme.-_ Fl Gpf«» c. • j  
Contabilidad, Cristóbal Grújales_ V ° B ® ^eTa I6

. cable Corregidor, Antonio de Zal.fivar. '
t¡fih0.m0 e"c,a^f‘do.dv la secretaría de ayuntamirntoOr- 
íd q 1° elanlenor «tracto de cuenta ha estado es- 
pue.to al publico por todo el presente més sin haberse 
hecho reclamación alguna. Galalayud 31 de Julio de 
18o2.—Antonio Zaldivar. - ^u h o ue

PARTE NO'OFICIAL.
voluntad de su dueíio y en Zaragoza se vende 

el derecho d> recibir U renta anual de medihs tri. 
¿o morcadlo, 32 de centeno y 4 de cebada, p^ada 
dicha renta ^ror dos quiñones sitos en los términos de 
Monierde, que pertenecieron d lh Haciendapública 
cediendo todos les derechos y granjerias pot el pmi» 
de 5,500 rs vn., con-mas la obligación en el compra
dor de satisfacer al Estado Ls tres plazos que faltím 
para su-completo pago,» siendo el primero en /loosto di 
viniente año De cimhto se ofrezca ehutard w 
Zaragoía calle de Botoneros casa sin numero pisd2^ ° 
D. Igúado Argonzy el cual tiene poder pata otorgar 
la venta, pudiendo dvigirse á dicho señor por ebuse- 
reo frand» de porte.

fl ayuntamiento del pueblo dé Montan, sacarád 
publica su^axfa en los días 2Í y 31 del actuaí, los 
arriendos por un año del molino harinero y yerbas de 
la dehesa del mismo, bajo-1.^ condú iones 'que eski- 
ran de manifestó en Lu casas consistoriales ; cuyos 
arriendos se realizaran d- las dos de sus respectivas 
tardes en los represados dias, '

Ea plaza db círújaño d partido cerrado dé Id vi
lla de Añün\ partido- de Idrazoha', se halla vacanre 
su dotación consiste eir cuatro-mil reales pagaderos en 
5 Miguel de Setiembre de' 1833 que fna laanuaÜ- 
efnd y súfeto en un todo al pliego di condiciones- Ibs 
abe gusten oblar d defta plaía , pfesentardn las s q - 
In iludes hasta el 30 del* corrieñíe.

Con atuonfdcioú' del E^mo. Sr Gdíef nadar de 
la provincia , el ayuntamiento conSti'luc tonal deí pue
blo de Sablñcn, en los dias'^y 3t del corriente me, 
de Octúbre y hora de" Lis diez de sus respectivas' m.i- 
^ina-f ceUbrard subasta pática para el arriendo 
del horno de pah cocfé perteneciente d sus propias, 
bajo las condiciones qüe estarán cíe manifiesto en la 
secretaria de dkhd ayuntamiento.

, Con la autorización del Efc mo. Sr Gdbernadbr 
éivil de está prodincia, y bajo los p.vtos aprobadbs 
por el mismo, se arrendaran en pública subasfet en 
los días 24.?- 31 del corriente, las yerbas del fofo de 
propios del pueblo de ViBa/fanca de Ebro, los que 
quieran interesarse en d arriendo, se presentaTáti los 
es presados dins d las diez de su máñ^a, en la sdla 
consistorial, que finará el Arriendo en favor del me
jor postor.

Cód permiso del Exento St? Gobernador, se anun- 
tifn las vacante^ de médico y ciríejano de la vitta de 
kTallur, por dimisión de los que las tehiaií y por fér- 
TX0a4l¿'l..-?ñ'\' S. Mi^el de 5¡<lum
bre ^1803 11 primera con la dotación de 50 caf.i- 
ces fdgo y de 40 lí segunda, adviniendo que ha

de proveerse él 4 dé Noviembre solo perxíbi- 
rAh10 que corresponda por once meses. Las s-tLi- 
tudés sí dirigirán fraileas d la secretaria de ayun- 
tamunto de dicha villa enla que obfan los pactos apro- 

*/3 dacúad/No-
DiéMbfe pof haberse de fruvéct él dU

-'.I--- ■ -
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